
 

 

 

 
 

 
 
 
Con esta fecha, el Rectorado de la Universidad de Salamanca y la Consejería de 

Sanidad de la Junta de Castilla y León, han resuelto lo siguiente: 
 
«Advertidos errores materiales en el Anexo II de la convocatoria 2022DLDFMDF12 

(Resolución de 15 de noviembre de 2022, conjunta de la Universidad de Salamanca y la Consejería 
de Sanidad de la Junta de Castilla y León, por la que se convoca concurso público para la provisión 
de plazas de Personal Docente e Investigador contratado en régimen laboral, en la figura de 
Profesor Contratado Doctor vinculado a plaza asistencial, correspondientes a la Oferta de Empleo 
Público del año 2021), 

 
ESTE VICERRECTORADO, de conformidad con lo previsto en el artículo 109.2 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, ha resuelto proceder a su modificación en el sentido siguiente: 

 
− Se modifica la composición del órgano de selección de la plaza G078/DD7811, Profesor 

Contratado Doctor vinculado, del Departamento de Ciencias Biomédicas y del 
Diagnóstico, área de conocimiento de “Pediatría”, adscrita a la Facultad de Medicina y 
Complejo Asistencial Universitario de Salamanca, quedando la misma según Anexo 
adjunto a esta Resolución. 
 

 
Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso contencioso administrativo ante 

los Juzgados de lo contencioso-administrativo de Salamanca en el plazo de dos meses a contar 
desde el siguiente a su publicación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de junio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa. Potestativamente, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector en el plazo de un mes desde el día siguiente a su 
publicación. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes 
mencionado hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta 
del de reposición.» 

 

Lo que se hace público a los efectos oportunos.  
 
 

En Salamanca, a fecha de la firma electrónica 
 
 
 EL VICERRECTOR DE ORDENACIÓN EL CONSEJERO DE SANIDAD 
 ACADÉMICA Y PROFESORADO, DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN, 
  
  
 
 
 
 Fdo.: David Díez Martín Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos 

 



Composición del órgano de selección por plaza

Universidad de Salamanca

Fecha de resolución: 15/11/2022 Fecha de publicación: 23/11/2022

G078/DD7811 Profesor Contratado Doctor Pediatría Ciencias Biomédicas y del Diagnóstico

Comisión de Selección

Rodríguez Suárez, Julián

Remesal Escalero, Ana Belén

Leis Trabazo, María Rosaura

Criado Muriel, María Carla

Sánchez Granados, José Manuel

Rey Galán, Corsino

García Sánchez, María Asunción

García-Marcos Álvarez, Luis Vicente

Domínguez Manzano, Paula

San Feliciano Martín, Laura

***7393**

***6815**

***5869**

***5098**

***3032**

***0095**

***8119**

***0489**

***9384**

***6628**

Profesor Titular de Universidad

Profesor Contratado Doctor

Profesor Titular de Universidad

Licenciado Especialista de Área

Licenciado Especialista de Área

Catedrático de Universidad

Profesor Contratado Doctor

Catedrático de Universidad

Licenciado Especialista de Área

Licenciado Especialista de Área

Univ. de Oviedo

Universidad de Salamanca

Univ. de Santiago de Compostela

Sanidad de Castilla y León

Sanidad de Castilla y León

Univ. de Oviedo

Universidad de Salamanca

Univ. de Murcia

Sanidad de Castilla y León

Sanidad de Castilla y León

Presidente Titular

Secretaria Titular

Vocal Primero Titular

Vocal Segundo Titular

Vocal Tercero Titular

Presidente Suplente

Secretaria Suplente

Vocal Primero Suplente

Vocal Segundo Suplente

Vocal Tercero Suplente

Resolución de 15 de noviembre de 2022, conjunta de la USAL y de la Consejería de Sanidad de la JCyL, por la que se convoca concurso público para la 
provisión de plazas de personal docente e investigador, contratado en régimen laboral, en la figura de Profesor Contratado Doctor Vinculado.

Miembros designados por la Universidad:

En SALAMANCA, a fecha de la firma electrónica

Plaza Categoría/Cuerpo/Escala Área de conocimiento Departamento

Profesor Contratado Doctor

Cat. asistencial: Licenciado Especialista Área Hospital: Compl. Asist. Universitario de Salamanca

El Vicerrector de Ordenación Académica y Profesorado,

Fdo.: David Díez Martín

El Consejero de Sanidad de la Junta de Castilla y León,

Fdo.: Alejandro Vázquez Ramos
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